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NOTIFICACIÓN 

El 2 de octubre de 2014, se recibió de la Misión Permanente de la República Bolivariana 
de Venezuela la siguiente notificación relativa a la administración de contingentes arancelarios 
(cuadro MA.1) correspondiente al año 2013. 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: 2013* 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

Descripción del régimen de importación aplicable 

(de la Sección I-B (o I-A) de la 
Parte I de la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I 
de la Lista) 

 

1 2 3 

Azúcar de Caña 1701 a) Asignaciones a los países abastecedores: No aplica. 

 

b) Asignación de licencias a los importadores: 

i) Las licencias de importación las expide el Ministerio de Alimentación competente según 
Decreto N°5.246 del 20 de marzo de 2007, publicado en Gaceta Oficial N° 38.654 del 28 de 
marzo de 2007. 

ii) Los solicitantes deben presentar según lo dispuesto en la Resolución Conjunta del 12 de 
diciembre de 2012 publicada en Gaceta Oficial N° 39.570 del 19 de diciembre de 2012, los 
siguientes documentos: 

 Formato de solicitud de Licencia de Importación, expedido por el Ministerio de 
Alimentación; 

 Copia del Documento Constitutivo debidamente registrado (información actualizada); 

 Copia del Registro de Información Fiscal (RIF); 

 Copia de la Licencia de industria, Comercio: Servicio o de índole similar (Patente de 
Industria o Comercio); 

 Copia del Registro Sanitario del producto o productos bajo la marca comercial que el 
solicitante prevé colocar en el mercado nacional, expedido por el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, cuando corresponda. 
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) a 

la designación de los productos 

Descripción del régimen de importación aplicable 

(de la Sección I-B (o I-A) de la 
Parte I de la Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I 
de la Lista) 

 

1 2 3 

   Copia del Registro Sanitario, con Indicación de la marca comercial, correspondiente al 
producto a ser elaborado, bajo la Licencia de importación solicitada, expedido por el 
Ministerio del Poder Popular para la Salud, cuando corresponda; 

 Declaración del Impuesto sobre la Renta, correspondiente a los dos (2) últimos ejercicios 
fiscales; 

 Declaración Jurada de las Importaciones realizadas durante los últimos tres (3) años, 
indicando volumen, valor e identificando en cada producto su Código Arancelario al mayor 
nivel de desagregación; 

 Descripción de los productos a ser elaborados con la materia prima a importar, según al 
formato No 1, establecido como requisito para la solicitud de Licencia de Importación, 
debidamente notariado. 

iii) Los contingentes serán distribuidos mediante Licencias de Importación Automáticas y No 
Automáticas entre las empresas concurrentes que garanticen la importación y distribución del 
producto en el mercado nacional, asegurando en todo caso la participación en el contingente 
de las empresas que incursionan por primera vez en la actividad importadora. 

 

iv) Las licencias de importación tendrán una vigencia de seis (6) meses, no sujeto a prórroga. 
 

c) Otras disposiciones: No aplica. 

Fuente: Dirección General de Mercadeo. Ministerio del Poder Popular para la Alimentación / SIDUNEA-SENIAT, Instituto Nacional de Estadísticas. 
 

* Diciembre 2012 – noviembre 2013 
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